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JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y de la revisión de las diligencias se 

ordena oficiar al señor gerente de la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA BELLO 

RENACER informando que no es posible suministrar la información requerida en relación con 

la prelación de embargo, comoquiera que no es a este despacho a quien le compete disponer 

si la medida decretada prevalece por la que se encuentra registrada en esa entidad, pues es 

esa institución financiera la que debe dar debido y oportuno cumplimiento a la orden de 

embargo impartida por este estrado judicial; y en caso de no ser así deberá argumentar las 

razones legales pertinentes so pena de hacerse acreedor a la sanciones establecidas en el 

parágrafo segundo del artículo 593 del CGP, conforme se menciona en el oficio No. 050 de 

fecha 18 de enero de 2023 por medio del cual se le comunico la medida cautelar.   

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 021 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 17 de 

febrero de 2023               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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